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CONDICIONES SONDEO 
 

Objeto de Contratación:  
Fabricación de Piezas Especiales y Otros para Atención de Trabajos en Redes de Agua Potable del DMQ. 

 
CPC de la Contratación:  

 
CODIGO CPC SEGÚN PAC: 8821200114 
DESCRIPCION DEL CPC: Servicios Generales de Ingeniería Mecánica como Empalmes, Etc. 

de Elementos de Trabajo Metálicos. 
 
Plazo de Ejecución del Servicio:  
El plazo para la ejecución del servicio es de 365 días calendario o hasta agotar el monto del Contrato, lo 
que ocurra primero, contados a partir del día siguiente de la fecha de la transferencia bancaria 
correspondiente al pago del anticipo. 
 
Vigencia de la oferta: 
90 días calendario o hasta la suscripción del contrato, de conformidad con el Art. 30 LOSNCP). 
 
Forma de Pago y Condiciones: 
Se otorgará un anticipo del 25% del valor total del contrato y un pago único del 100% del valor total del contrato 
mediante pago de planillas mensuales de lo realmente ejecutado, debidamente aprobadas por el Administrador 
del Contrato, previo informe de la Supervisión y acta de entrega recepción parcial. De las planillas se 
descontará la parte proporcional del anticipo y cualquier otro cargo al Contratista que sea en legal aplicación 
al Contrato. Una vez finalizado el servicio se suscribirá el Acta de Entrega Recepción Definitiva. 
 
Lugar de prestación del Servicio:  
Los servicios objeto del contrato se ejecutarán tanto en el taller del contratista como en campo, dentro de la 
zona de cobertura del servicio de agua potable del DMQ. 
 
Multas:  
La Contratista pagará a la EPMAPS por concepto de multa, la cantidad equivalente al UNO POR MIL (1‰) 
sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes a ejecutarse conforme lo establecido 
en el Contrato, por incumplimiento de las obligaciones contractuales y por cada día de retraso en la entrega 
parcial y/o definitiva del servicio, de conformidad con lo establecido en el Art. 71 de la LOSNCP reformado 
mediante Registro Oficial, Suplemento 150, de 29 de diciembre de 2017. 
 
Adicionalmente se aplicará una multa para los casos que se indican a continuación: 
• Por inobservancia de las normas de seguridad e higiene para el trabajo presentado en la Guía de 

Buenas Prácticas Ambientales. 
• Por cada día de retraso en el cumplimiento de la ejecución de las obligaciones contractuales conforme 

a las órdenes de trabajo autorizadas por el Administrador del contrato. 
• Por no contar con el correspondiente equipamiento y personal estipulado en los Pliegos del presente 

proceso, durante la ejecución de los servicios. 
• Por falsear información complementaria en documentación contractual y planillas. 
• Por no cumplir las disposiciones del Administrador. 
• Si el Contratista no presenta las planillas completas conforme a los requerimientos de la Supervisión 

dentro de los cinco primeros días hábiles de cada mes. 
 
Documentos de respaldo que deben ser presentados conjuntamente con la oferta:  
El oferente deberá adjuntar a su oferta: 

• Plano del taller mecánico, indicando la infraestructura con las áreas de trabajo solicitadas y su 
ubicación. 

• La disponibilidad del taller será validada presentando copia simple de la escritura del bien inmueble, 
un compromiso de compra-venta o arriendo, contrato de alquiler o cualquier otro documento que 
acredite que el oferente dispondrá del taller requerido.  
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Equipo Mínimo: 
• El Oferente deberá adjuntar los títulos de propiedad, facturas, contratos de arrendamiento, carta de 

compromiso o en general cualquier tipo de documentación que certifique que el oferente dispondrá 
con el equipo mínimo. 

Personal Técnico Mínimo: 
• El oferente deberá adjuntar a su oferta, hojas de vida, copia de los títulos que acrediten el nivel de 

estudio o copia del registro del título de la página del SENECYT; y, certificados laborales que confirmen 
la experiencia requerida. 

• Certificados API o ASME vigentes para los soldadores. 
Experiencia General: 
Instrumentos que serán considerados por la EPMAPS para validar la experiencia de los oferentes: 
• Experiencia con el sector privado: Facturas, se considerará los valores facturados sin IVA. 
• Experiencia en el sector público: Acta de entrega recepción; adjuntar el respectivo contrato y/o 

certificado de cumplimiento emitido por el administrador de contrato donde se especifique el porcentaje 
de ejecución del mismo. Se considerará los valores ejecutados sin IVA. 

Se considerarán los proyectos en ejecución que tengan un avance igual o superior al 70% del total del 
contrato. 
Experiencia Especifica: 
Instrumentos que serán considerados por la EPMAPS para validar la experiencia de los oferentes: 
• Experiencia con el sector privado: Facturas, se considerará los valores facturados sin IVA. 
• Experiencia en el sector público: Acta de entrega recepción; adjuntar el respectivo contrato y/o 

certificado de cumplimiento emitido por el administrador de contrato donde se especifique el porcentaje 
de ejecución del mismo. Se considerará los valores ejecutados sin IVA. 

Se considerarán los proyectos en ejecución que tengan un avance igual o superior al 70% del total del 
contrato.  

CONDICIONES PARTICULARES 
 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES:  
 

Obligaciones del Contratista:  
• El contratista garantizará la mano de obra a emplearse en la prestación del servicio, objeto del contrato 

y esta tendrá una vigencia de seis meses a partir de la suscripción del Acta de Entrega Recepción 
correspondiente en el período en que se haya realizado el trabajo. 

• El Contratista deberá contar con el equipamiento y personal calificado de acuerdo a lo solicitado en 
los pliegos; disponibles para atender trabajos programados y emergentes del Departamento de 
Distribución, que se ejecutarán tanto en campo como en taller, dentro del DMQ. 

• De ser requerido por la Empresa, el contratista laborará los días sábados, domingos, feriados y en 
emergencias sin restricción de horario, situación que no elevará el costo del servicio. 

• La tubería de acero que adquiera el contratista deberá estar debidamente marcada y tener el 
certificado de calidad del fabricante (MTR) y documentos relacionados, mismos que deben ser 
presentados en la planilla de pago, correspondiente al periodo de ejecución. 

• El contratista dentro del costo del contrato deberá realizar ensayos no destructivos (tintas penetrantes 
o ultrasonido) de un 5% (requerido por la Empresa) de las piezas especiales, ensayos bajo Norma 
API 1104. Los informes deberán adjuntar con cada planilla de pago. 

• El Contratista, para la ejecución del servicio de corte, suelda y recubrimiento, deberá utilizar productos 
de buena calidad, por lo que, de presentarse algún desperfecto en el funcionamiento, hasta después 
de un (1) año de entregada la pieza especial, se compromete a efectuar la reposición a su costo, de 
la pieza especial defectuosa por otra de iguales dimensiones en perfecto estado. 

• Para casos de trabajos nocturnos a realizarse en lugares de obra, que no se disponga de energía 
eléctrica, el Contratista deberá disponer de un generador eléctrico que abastezca de energía tanto 
para iluminación del área de trabajo como para los equipos requeridos. 

• El Contratista en general, deberá cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan 
o emanen del contrato suscrito. 
 

Obligaciones de la Contratante:  
• Para intervenciones directas en las redes de agua, la EPMAPS, tramitará los permisos 

correspondientes de usos de vía, rotura y reposición de asfalto, hormigón, excavación, relleno y 
compactación, así como también, será la responsable de dar las facilidades para la suspensión del 
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servicio de la red, cuando sea posible y las condiciones técnicas y operativas de los sistemas de 
distribución lo permitan; así como también, será la responsable de restablecer la operación del 
sistema de distribución en forma segura. 

• La EPMAPS, proporcionará al contratista la tubería y de ser el caso las bridas para la construcción de 
las piezas especiales; sujetándose a las especificaciones técnicas constructivas, si existiera en stock 
en las bodegas de la EPMAPS, caso contrario se solicitará autorización al Administrador del contrato 
para adquirir mediante el contratista con el rubro TUBO ACERO - PARA AGUA POTABLE (SIN 
RECUBRIR) (MAT/TRANS), en Kg. 

• Cumplir con todas las obligaciones que naturalmente se desprendan o emanen del contrato suscrito. 
 

ÍNDICES FINANCIEROS 
 

INDICE INDICADOR 
SOLICITADO 

OBSERVACION 

Índice de Solvencia 1,00 

Para evaluar el cumplimiento de éste índice se utilizará la 
siguiente metodología: Activo Corriente/Pasivo Corriente, éste 
debe ser mayor o igual a 1,0. Para lo cual debe adjuntar a su 
oferta, la Declaración del Impuesto a la Renta del ejercicio 
fiscal correspondiente y/o los balances, presentados al órgano 
de control respectivo. 

Índice de 
Endeudamiento 1,50 

Para evaluar el cumplimiento éste índice se utilizará la 
siguiente metodología: Pasivo Total/Patrimonio, éste debe ser 
menor a 1,5. Para lo cual debe adjuntar a su oferta, la 
Declaración del Impuesto a la Renta del ejercicio fiscal 
correspondiente  y/o los balances, presentados al órgano de 
control respectivo. 

  
Para las personas naturales no obligados a llevar contabilidad y las asociaciones o consorcios de ellas, 
los índices financieros serán calculados con los valores que constan en el balance de situación financiera 
presentada por el oferente debidamente legalizado. 
 
Nota: el incumplimiento parcial o total de los índices no será considerado como causal de rechazo. 
 

REQUISITOS MINIMOS 
 

Equipo Mínimo: 
 

No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN CARACTERISTICAS 

1 2 Equipo de oxicorte Cilindros de acetileno aprox. 3 Kg., cilindro de oxígeno líquido de aprox. 6 
m3; válvulas de cierre de alta seguridad. 

2 1 Soldadora Estática Fija, 250-300 Amperios 
3 1 Moto Soldadora Portátil, 250-300 Amperios 
4 1 Generador Eléctrico Capacidad mínima 1000 vatios, móvil. 

5 1 Vehículo 
Clase Camioneta, cabina simple, Capacidad mínima 1 Ton, modelo 
mínimo 2014, apto para circular con carga por caminos de tercer orden y 
fuertes pendientes. 

 
Para validar la disponibilidad del equipo mínimo el oferente deberá adjuntar a su oferta los títulos de 
propiedad, facturas, contratos de arrendamiento, carta de compromiso o cualquier tipo de documentación 
que certifique que el oferente cumplirá con el equipo mínimo solicitado.  
 
Área de trabajo 

No. CANTIDAD DESCRIPCIÓN CARACTERISTICAS 

1 1 Taller 

Área mínima de 600 m2, ubicado dentro del área urbana de la ciudad de 
Quito, con acceso vehicular adecuado para el ingreso de plataforma y 
manipulación de la tubería de acero de 12 m de largo; donde contará con 
la infraestructura adecuada para la ejecución de los trabajos de fabricación 
de piezas especiales en taller. 

La disponibilidad del taller será validada presentando copia simple de la escritura del bien inmueble, un 
compromiso de compra-venta o arriendo, contrato de alquiler o cualquier otro documento que acredite que 
el oferente dispondrá del taller requerido.  
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Personal Técnico Mínimo y Experiencia Mínima del Personal Técnico Clave: 
 

NO. 
CA

NT
ID

AD
 

FUNCION NIVEL DE 
ESTUDIO 

TITULACION 
ACADEMICA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
EXPERIENCIA MÍNIMA 

SOLICITADA 

TIEMPO MINIMO 
DE LA 

EXPERIENCIA 

 1  1 Superintendente 
Tercer 

nivel con 
título. 

Ingeniero Civil 
o Ingeniero 
Mecánico, 

reconocido por 
el SENESCYT. 

Como Contratista, Subcontratista o 
en situación de dependencia laboral 
en el sector privado o público en 
calidad de: Superintendente, 
Residente, Gerente, Subgerente, 
Director de Obras Públicas, Director 
Técnico, Representante Técnico, 
Administrador de Contratos, Jefe de 
Fiscalización, Supervisor o 
Fiscalizador en trabajos relacionados 
con la fabricación de piezas 
especiales con tuberías de acero 
para redes de agua potable, 
oleoductos o afines. 

 Un (1) año, adquirida 
dentro de los últimos 
5 años previos a la 
publicación del 
presente proceso. 

 2  2  Soldador API o 
ASME Bachiller Bachiller 

 En trabajos de soldaduras 
relacionados a la fabricación de 
piezas especiales con tuberías de 
acero para redes de agua potable, 
oleoductos o afines. 

Un (1) año, adquirida 
dentro de los últimos 
5 años previos a la 
Publicación del 
Presente proceso. 

 
Para validar la experiencia del personal técnico mínimo el oferente, deberá adjuntar a su oferta, hojas de 
vida, copia de los títulos que acrediten el nivel de estudio o copia del registro del título de la página del 
SENECYT; y, certificados laborales que confirmen la experiencia requerida. 
 
Los soldadores deberán ser API o ASME con certificación vigente. 
 
Experiencia General y Específica Mínima: 
 
Experiencia General: 
 
El oferente deberá acreditar experiencia general como “Contratista, Subcontratista, o en situación de 
dependencia laboral en el sector público o privado en calidad de Superintendente o Residente en 
trabajos de estructuras de acero soldadas o afines”, ejecutados dentro de los últimos quince (15) años 
previos a la publicación del procedimiento de contratación.  
 
La experiencia general del oferente será acreditada con la documentación correspondiente, como 
certificaciones, contratos o actas de entrega-recepción. Para el efecto se adjuntarán a la oferta las copias 
simples de las actas de entrega-recepción de los trabajos ejecutados, en caso de contratos vigentes con 
certificados de avance mínimo del 75% del monto total del contrato; y/o certificaciones expedidas por autoridad 
competente (representantes legales de las entidades contratantes públicas o privadas, o sus delegados). Para 
el caso de trabajos ejecutados con EMPRESAS PÚBLICAS, las certificaciones deben ser otorgadas 
únicamente por la autoridad competente (Gerentes de Área, Subgerentes o por los Directores de Proyecto, 
etc.). 
 
Experiencia Específica: 
 
El oferente deberá acreditar experiencia específica como “Contratista, Subcontratista, o en situación de 
dependencia laboral en el sector público o privado en calidad de Superintendente o Residente en 
trabajos de fabricación de piezas especiales con tuberías de acero para redes de agua potable, 
oleoductos o afines”, ejecutados dentro de los últimos 5 años previos a la publicación del procedimiento de 
contratación. 
 
La experiencia específica del oferente será acreditada con la documentación correspondiente, como 
certificaciones, contratos o actas de entrega-recepción. Para el efecto se adjuntarán a la oferta las copias 
simples de las actas de entrega-recepción de los trabajos ejecutados, en caso de contratos vigentes con 
certificados de avance mínimo del 75% del monto total del contrato; y/o certificaciones expedidas por autoridad 
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competente (representantes legales de las entidades contratantes públicas o privadas, o sus delegados). Para 
el caso de trabajos ejecutados con EMPRESAS PÚBLICAS, las certificaciones deben ser otorgadas 
únicamente por la autoridad competente (Gerentes de Área, Subgerentes o por los Directores de Proyecto, 
etc.)  
 
Solo en el caso que el monto requerido para validar la Experiencia Específica, supere el monto de la 
Experiencia General y las mismas tengan relación, se podrá validar ambas experiencias con el contrato, acta 
de entrega recepción o factura de la Experiencia Específica; caso contrario, cada experiencia deberá ser 
validada con sus documentos de manera independiente.  
 

EVALUACIÓN CON PUNTAJE 
 

Cuadro resumen de puntajes de los parámetros de calificación del servicio: 
 

PARÁMETRO DE CALIFICACIÓN PUNTAJE 
OFERTA ECONÓMICA 50 puntos 
EXPERIENCIA GENERAL 8 puntos 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 12 puntos 
EXPERIENCIA PERSONAL TÉCNICO 15 puntos 
MYPES Y EPS 5 puntos 
MYPES Y EPS LOCALES 5 puntos 
VAE 5 puntos 
TOTAL 100 PUNTOS 

 
Oferta Económica (50 puntos) 

 
La totalidad de puntos se asignará al oferente u oferentes que oferten el presupuesto más bajo; al oferente 
u oferentes que coticen presupuestos superiores, el puntaje se les asignará mediante el cálculo de una 
regla de tres inversamente proporcional en relación al presupuesto más bajo. 
 
El oferente que obtenga la calificación más alta, es decir el que oferte el presupuesto más bajo, será al que 
se le otorgue los X1 puntos; los demás oferentes serán puntuados mediante la aplicación de una regla de 
tres inversamente proporcional, de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 
Fórmula:   

 
    Puntaje = C*B 
                        A 

Siendo:  
 
A= Valor de la oferta objeto del análisis 
B= Puntuación total de Oferta Económica (X1 puntos)  
C= Presupuesto Ofertado por más bajo   
 
Experiencia General (8 puntos) 

 
Consideraciones: 
• Para otorgar puntaje en la Experiencia General, el Oferente deberá superar el monto establecido como 

Requisito Mínimo para este tipo de experiencia, en prestación de servicio en “Trabajos de 
estructuras de acero soldadas o afines”. 

 
• El monto de la experiencia general adicional al Requisito Mínimo que será puntuada, no podrá superar 

el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 
1.25. 

 
• Por lo expuesto en el párrafo precedente, para este tipo de experiencia se debe tomar en cuenta que 

el valor de USD (VALOR DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL MULTIPLICADO POR 1.25), será el 
límite considerado para determinar el total de puntaje. 
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• Para acceder a la puntuación, se considerará únicamente la diferencia de la sumatoria de todos los 

contratos presentados, menos el valor establecido como Requisito Mínimo. 
 

Obtención de Puntaje:  
 
• Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como Experiencia General adicional al 

Requisito Mínimo, el monto más alto; y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente 
proporcional. 
 

• En el caso que exista un solo oferente calificado, se le otorgará la totalidad del puntaje reservado para 
éste parámetro; siempre y cuando haya cumplido con el requisito mínimo. 

 
Experiencia Específica (12 puntos) 

 
Consideraciones: 
 
• Para otorgar puntaje en la Experiencia Específica, el Oferente deberá superar el monto establecido 

como Requisito Mínimo para este tipo de experiencia, en prestación de servicio en “fabricación de 
piezas especiales con tuberías de acero para redes de agua potable, oleoductos o afines”. 

 
• El monto de la experiencia general adicional al Requisito Mínimo que será puntuada, no podrá superar 

el valor del presupuesto referencial del procedimiento de contratación multiplicado por un factor de 
1.25. 

 
• Por lo expuesto en el párrafo precedente, para este tipo de experiencia se debe tomar en cuenta que 

el valor de USD (VALOR DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL MULTIPLICADO POR 1.25), será el 
límite considerado para determinar el total de puntaje. 

 
• Para acceder a la puntuación, se considerará únicamente la diferencia de la sumatoria de todos los 

contratos presentados, menos el valor establecido como Requisito Mínimo. 
 
Obtención de Puntaje:  
 
• Se otorgará el máximo puntaje a la o las ofertas que presenten como Experiencia Específica adicional 

al Requisito Mínimo, el monto más alto; y, a las demás ofertas se asignará un puntaje directamente 
proporcional. 
 

• En el caso que exista un solo oferente calificado, se le otorgará la totalidad del puntaje reservado para 
éste parámetro; siempre y cuando haya cumplido con el requisito mínimo. 

 
Experiencia del Personal Técnico (15puntos) 

 
Consideraciones: 
 
• Para otorgar puntaje en la Experiencia de Personal Técnico de INGENIERO CIVIL o INGENIERO 

MECÁNICO, el Oferente deberá superar el tiempo establecido como Requisito Mínimo de experiencia 
en “Fabricación de piezas especiales con tuberías de acero para redes de agua potable, 
oleoductos o afines”, para la función de Superintendente. 
 

• Para otorgar puntaje en la Experiencia de Personal Técnico de SOLDADOR API O ASME, el Oferente 
deberá superar el tiempo establecido como Requisito Mínimo de experiencia en “Fabricación de 
piezas especiales con tuberías de acero para redes de agua potable, oleoductos o afines”, para 
la función de Soldador. 

 
• Para acceder a la puntuación en la Experiencia de Personal Técnico, se considerará únicamente la 

adquirida dentro de los últimos cinco años, previos a la publicación del presente proceso, y será la 
sumatoria del tiempo según los certificados laborales presentados, menos el valor establecido como 
Requisito Mínimo. 
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Obtención de Puntaje:  

 
• Se otorgará la totalidad del puntaje reservado para el parámetro de “Experiencia Personal Técnico”, 

a la o las ofertas que acrediten el mayor tiempo de experiencia adquirida dentro de los últimos cinco 
años, previos a la publicación del presente proceso, en “FABRICACIÓN DE PIEZAS ESPECIALES 
Y OTROS PARA ATENCIÓN DE TRABAJOS EN REDES DE AGUA POTABLE DEL DMQ”, 
adicional al Requisito Mínimo; y, a las demás ofertas se les asignará el puntaje de forma proporcional. 

- Ingeniero Civil o Ingeniero Mecánico (Máximo 5 puntos) Se evaluará solo por un ingeniero. 
- Soldador API o ASME (Máximo 5 puntos por cada soldador) Se evaluarán solo por dos soldadores. 

 
En el caso que exista un solo oferente calificado, se le otorgará la totalidad del puntaje reservado para este 
parámetro; siempre y cuando haya cumplido con el requisito mínimo. 
 




























